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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A d m i n i s t r a c i ó n - Intervencióm de Fondo 
d é l a Diputación Provincia l .—Teléfono 1700. 

I tp. de 'a OlDut»ci6n Provincial , -Tel . 17r0? 

Lunes 30 de Octubre de 1961 
Núm. 245 

No se publica ioé domngos ni días festivos! 
Ejemplar Corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán iucram-ntados cr n e3 

5 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o s ' 

Advertencias* - 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un e j e m p l a r de 
Cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el/BoLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excrno. Sr. Gobernador Civil. 
Precios .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital^ 165 pesetas a n u a l e s 

por dos ejemplares de cada numero, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por lOCLsi no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. ^ ' 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas aúpales o 40 pesetas semes« 
trates; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
» <c),- Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, c o n pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S , — a) Juzgados Municipales y/'omai-nles, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas, línea. -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. _ ' 

Miieistradfta ̂  proiicial 
EicniaJptatíÉ ProMal 

teleún 
S U B A S T A 

Esta Excma, Diputación Provine 
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de una escuela y 
una vivienda en cada una de l^s 
localidades-de Páramo del Sil y Vi-
Ilamartín (Barrio Peñadrada); dos 
escuelas y dos viviendas en Argayo y 
2 viviendas en Villamartín, proyec
tos tipos aplicables: ER-35para 1 y 1, 
ER 36 y VMN 9 para 2 y 2 y VMN 9 
para 2 viviendas. 

El presupi;esto de contrata ascien
de a la cantidad de novecientas no
venta y nueve mil cuatrocientas 
treinta y cuatro pesetas con cuaren
ta y nueve céntimos (999.434.49). 

La ñanza provisional es de diez 
y nueve mil novecientas ochenta y 
ocho pesetas con setenta céntimos 
(19.988 70), que podra constituirse en 
la Caja General de Depósitos o en la 
déla Excma. Diputación, siendo el 
4 por 100 la ftanza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en 
el articulo 75 y concordantes del Re
glamento de 9 de Eneró de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

La documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante el plazo de veinte días 
hábiles,contados a partir.deí siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a treCe horas, reintegrada la 
proposición económica con seis pe
setas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten' 
drá lugar en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción que dará fe. 

La documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

. D. . . . . . . . . , mayor de edad, vecino 
de que habita en 
provista de carnet de identidad nú
mero . . . . . , expedido en 
con fecha de , . . de . . . . . . . de . . . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. >., en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para con

tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4,° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, entera
do del anuncio inserto en .v 
núm. . .> . del día . . . . de . . . . de . . . 
así como de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se exigen para to
mar parte en la subasta de las obras 
de . , . . . . . y conforme en todo con 
los mismos se compromete a la rea
lización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, advir
tiéndose que será desechada la que 
no exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
pOr horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.).-
León, 23de Octubre de 1961.-EÍ 

Presidente, José Eguiagaray, 
4661 Núm. 1504.-265,15 ptas. 



DeleüacítiD de MmU 
de lo protincla de ledn 

l e n i c i i del Catastro de la RlQneza 
\ Rústica 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro apro
badas las relaciones de Valores Uni
tarios definitivos, de las ñucas rústi
cas del término municipal de Grade-
fes, tal como estuvieron expuestas al 
público. , / 

Contra este acuerdo, cabe el recur
so de alzada ante la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre la Renta en 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

León, a 23 de Octubre de 1961.-
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urdes y Azara.— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 4715 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro
badas las características de califica
ción y clasificación de las fincas 
rústicás del término municipal de 
Garrafe de Torio, después de su expo
sición al público, habiéndose aten
dido todas las reclamaciones pre
sentadas, a excepción de las que se 
comunican a la Junta Pericial. 

Contra esta resolución, cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Impuestos sobre la Renta, 
durante un plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 24 de Octubre de 1961,— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urríes y Azara,— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 4716 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado, cuya exacción corresponde rea
lizar durante el cuarto trimestre del año 
actual, en período voluntario, desde el 
día 1.° del próximo mes de Noviembre 
hasta el día 10,de Diciembre siguiente, 
con arreglo al itinerario que se publica. 

En los respectivos Municipios, en cada 
uno de los días señalados para el cobro, 
la recaudación deberá estar abierta seis 
horas como mínimó. 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de Zona se hallarán abiertas 
al público, cuando menos, durante cuatro 

horas diarias en el mes de Noviembre, y 
ocho, mañana y tarde, en los diez prime
ros días del mes de Diciembre. Durante 
estos diez días podrán pagar los contribu
yentes sus recibos, sin recargo alguno, 
en las capitalidades de las Zonas respec
tivas. 

Transcurrido el día 10 del próximo mes 
de Diciembre, los contribuyentes que no 
hubieran satisfecho sus recibos incurrirán 
en apremio de único grado con el recargo 
del 20 por 100, que se reducirá al 10 por 
100 si los hacen efectivos en las capitali
dades de lás Zonas respectivas desde eh 
día 21 al último de dicho mes. 

En el actual trimestre se ponen al 
cobro los recibos del Impuesto de Radio-
audición (altas) y los del Transitorio so
bre viñedós. 

León, 25 de Octubre de 1961.-El Te
sorero de Hacienda (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Máxi-
mo Sanz. 

I T I N E R A R I O 
para la cobranza en período voluntario 

del cuarto trimestre de 1961 
Zona de León 2.a (pueblos) 

Armunia, día 14 de Noviembre. 
Carrocera, 3 derid. 
Cimanes del Tejar, '6 y 7 id. 
Cuadros, 13 y 14 id. 
Chozas de Abajo, 8, 9 y 10 id. 
Garrafe, 16 y 17 id, 
Gradefes, 15, 16, 17 y 18 id . 
Mansilla Mayor, 4 id. 
Mansilla de las Muías, 23, y 24 i d . , . 
Onzonilla, 27 id. 
Rioseco de Tapia, 25 de id. 
San Andrés dei Rabanedo, 20 y 21 id. 

' Santovenia de la Valdoncina, 4 id . 
Sariegos, 3 de id . 
Valdefresno, 6y 7 deid. 
Valverde de la Virgen, 13 y 14 id. 
Vegas del Condado, 9, y 10 id. 
Vega de Infanzones, 6 y-7 id. 
Villadangos, 3 de id. 
Villaquilambre, 9 y 10 id. 
Villasabariego, v20, 21 y 22 de i d . 
Villaturiel, 15, 16 y 17 de id . k 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el período. 
BeñaVides, 10 y 11 de Noviembre. 
Brazuelo, 13 de id. 
Carrizo de la Ribera, 18 y 19 de id. 
Castrillo de los Poivazares, 4 id. 

, Hospital de Orbigo, 27 id. 
Lucillo, 10 y 11 de id. 
Luyego de Somoza, 8 y 9 id. 
Llamas de la Ribera 16 y 17 de id.' 
Magaz de Cepeda, 6 y 7 de id. x 
Quintana del Castillo 2 y 3 de id. 
Rabanal del Camino, 8 de id. 
San Justo dé la Vega, 11 de id. 
Santa Colomba Somoza. 9 y 10 id 
Santa Marina del Rey 8 y 9 id. 
Santiagomillas, 17 de id. 
Truchas, 15y 16 id. 
Turcia, 20 y 21 id . 
Valderrpy, 22 y 24 de i ^ . 
Va l de San Lorenzo, 18 de id. 
Villagatón, 6 y 7 de id. 
Viilamejil, 3y 4 id . 
Villaobispo de Otero, 15 de id . 
Villarejo de Orbigo, 23, 24 y 25 id. 

, Villares de Orbigo, 13 y 14 deid. 
Zona de La Bañeza 

Alija del Infantado, 10 y 11 de Noviem-
bre. 

l La Antigua, 3 y 4 de id. 
La Bañeza, durante todo el período.. 

Bercianos del Páramo, 10 y 11 de id, 
Bustillo del Páramo, 6 y 7 de id. 
Castrillo de la Valduerna, 23 id . 
Castrocalbón, 6 y 7 de id . 
Castrocontrigo, 9, 10 y 11 de id . 
Cebrones del Río, 8 de id. , 
Destriana, 24 y 25 id . 
Laguna Dalga, 16 de id. 
Laguna de Negrillos, 2 y 3 de id. 
Palacios de la Valduerna, 15 de id . 
Pobladura de Pelayo García, 20 de id. 
Pozuelo del Páramo, 13 de id . , 
Quintana del Marco, 16 de id. 
Quintana y Congosto, 16 y 17 de id . 
Regueras de Arriba, 9 de id . 
Riego de la Vega, 13 y 14 de id . 
Pópemelos del Páramo, 6 y 7 de id . 
San Adrián del Valle, 6 de id. 
San Criscóbal de la Polantera, 2 y 3 

deid. 
San Esteban de Nogales, 5 de id . 
San Pedro Bercianos, 8 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 14 y 17 de id. 
Santa María de la Isla, 19 de id . 
Santa María del Páramo, 20 y 21 de id. 
Soto de la Vega, 20 y 21 de id 
Urdíales del Páramo, 17 y 18 de id . 
Valdéfuentes del Páramo, 18 id. 
Villamontán de la Valduerna, 12 de id. 
Villazala,- 27 de id. 
Zotes del Páramo, 13 y 14 de id . 

\ I < 
Zona de Murías de Paredes 

Cabrillanes, 2 de Noviembre. 
San Emiliano, 3 y 4 de id, '! 
Sena de Luna, 6 de id. 
Palacios del Sil, 8 de id. 
Villablino, 9, 10 y 11 de id. , 
Los Barrios dé Luna, 15 de id. 
Campo de la Lomba, 16 de id. 
Vegarienza, 17 de id. 
Las Ómañas, día 18 de id . 
Valdesamario, 20 id. 
Soto y Amío,-23 de id . 
Santa María de Ordás, 22 de id. 
Riello, 24 de id. 
Murias de Paredes, durante todo el pe

ríodo. 
Zona de Ponferrada 

Bembibre, 9, 10}' 11 de Noviembre. 1 
Benuza, 19 de id. 
Borrenes, 21 de id. 
Cabanas Raras, 4 y 5 de id . 
Carucedo, 18 de id. 
Castrillo de Ca'brera, 21 y 22 de 
Castropodame, 9 y 10 de id. 

• Congosto, 17 de id . 
Cubillos del Sil 4 de id. 
Encinedo, 23 y 24 de id. 
Folgoso de la Ribera, 7 y 8 de id . 
Fresnedo, 3 de id. 
Igüeña, 25 y 26 de id. 
Los Barrios de Salas, 10 y 11 de id. 
Molinaseca, 16 id 
Noceda, 6 y 7 de id. 
Páramo del Sil, 22 y 23 de id. 
Ponferrada, durante todo el período. 
Priaranza del Efierzo, 13 de id. _ 
Puente Domingo Flórez, 20 de id . 
San Esteban de Valdueza, 14 y 15 de 

ídem. -v , . 
Toreno del Sil. 24 y 25 de id. 
Torre del Bierzo, l 6 y 17 de id. 

Zona de Riaño 
«Acebedo, 7 de Noviembre. 
Boca de Huérgano, 10 de id. 
Burón, 2, 4 y 8, de id. 
Cistierna, 27, 28, 29 y 30 de id . 
Crémenes, 20 de id . 
Maraña, día 5 de id. 
Oseja de Sajambre, 2 y 3 de id. 
Pedrosa del Rey, 11 de id . 
Posada de Valdeón, 13, 14 y 15 deid. 



Prado de la Guzpeña, 1 de id . 
Prioro, 23 de id. 
Puebla de Lil lo 13 y 14 de id . 
Renegó de Valdetuéfar, 22 de id. 
Reyero, 15 de id. 
Riaño, durante todo el período. 
Sabero, 17 y 18de id . 
Salamón, 21 de id 
Valderrueda," 24 y 25 de id . 
Vegamián, 14 de id . 

Zona de Sahagún 
^Almanza, día 10 de Noviembre. 
Bercianos del Caminó. 8 de id . 

. Calzadá del Coto, 4 de id. 
Canalejas, 9 id. 
Castrotierra, 23 id. 
Cea,' 9 y 10 id . 
Cebanico, 7 id. * ' j 
Cubülas de Rueda, 8 y 9 id . 
E l Burgo Ranero, 2 y 3 de id . 
Escobar de Campos, 2 de id. 
Galleguillos de Campos, 6 y 7 de id, 
Gordaliza del Pino, 3 id. 
Grajal de Campos, 14 y 15 de id . 
Joara, 15 de id. 
Toarilla de las Matas, 6 y 7 id. 
La Vega de Almanza, 8 id'. 
Sahagún, durante todo el período. 
Saelices del Río, 16 de id . 
Santa Cristina d p Valmadrigal, 21 y 22 

-de id. . •* 
Santa María Monte de Cea, 13 id. 
Valdepolo, 10, 11 y 12 de i d . 
Vallecillo. 16 de id. ' 
Villamartín de Don Sancho, 17 de id . 
Villamol, 17 de id. 
Villamoratiel, 20 de id. 
Villaselán, 15 de id. 
Villayerde de Arcayos, 6 de id . 

i Villazanzo de Valderaduey. 13 y 14 id. 
Zona de Valencia de Don Juan 

Algadefe, días 8 y 9 de Noviembre. 
AiSón, lOy 11 de id. 
Cabreros del Río, 27 de id . 
Campazas, 9 id. 
Campo de Villavidel, 26 id . 
•Castilfalé, 7 id. 
Castrofuerte, 6 id. 
Cimanes de la Vega, 22 y 23 de i d . 
Corbillos de los Oteros, 16 de id. 
Cubillas de los Oteros, 14 de id. 
Fresno de la Vega, 5 y 6 de id. 
Fuente» de Carbajal, 8 id; 
Gordoncillo, 3 y 4 de id . 
Gusendos de los Oteros, 19 de id . , 
Hzagre, 10 de id. " 
Matadeón de los Oteros, 15 de id. 
Matanza, 11 de id. 
Pajares de los Oteros, 12 y 13 de id . 
•San Millán los Caballeros, 18 de id . 
Santas Martas, 17 y 18 de id . > 
Toral Guzmanes, 13 y 14 de i d . . 
Valdemora, 8 de id. 
Valderas. 20, 21, 22 y 23 de id. 
Valdevimbre, 6 y 7 de id. 
Valencia de Don Juan, durante todo 
período. 

Valverde Enrique, 25 de id . 
Villabraz, 7 de id. 
Villacé, 17 de id. 
Villademor dé la Vega, 3 y 4 de id. 
Villafer, 9 de id . 
Villaomate, 2 id. 
VillamandoSi 15 y 16 de id . 
Villamañán, 20 y 2rde id . 
Villanueva de las Manzanas, 24 de i d . 
villaquejida, 24 y 25 de id. 

Zona de La Vecilla 
Cármenes, 2 y 3 de Noviembre. 

» Vegacervera, 4 de id. 
Villamanín, 6 y 7 de id, 
La Pola de Cordón, 8,9 y 10 de id. 

Valdelugueros, 11 deid. 
Valdepiélago 13 de i d . 
Valdeteja, 13 de id. 
La Robla, 14, 15 y 16 de id. 
Matallana. 17 y 18 de id, 
Boñar, 20, 21 y 22 de id. 
Vegaquemada, 23 y 24 id. 
Santa Colomba de Curueño, 27 y 28 

de id . i 
La Ercina, 29 y 30 de id. 
La Vecilla, durante todo el período. 
. Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, día 7 y 8 de Noviembre. 

- Balboa, 15 de id. * 
Barjas, 2 y 3 de I d , 
Berlanga, 9 id. 
Cacabelos, 20 y 21 de id. 
Camponaraya, 9 y 10 de i d . 
Candín, 8 de id. 
Carracedelo, 23 y 24 id. 
Gorullón, 14 de id. 
Fabero, 8 y 9 de id . 

> Oencia, 15 y l6 de id. 
Paradaseca, 11 id. 
Peranzanes, 3 de id . 
Saucedo, 6 de id . 
Sobrado, 17 y 18 deid. 
Toral de los Vados, 15 de id. 
Trabadelo, 22 de id. 
Valle de Finolledo, 6 y 7 de id. 
Vega de Espinareda, 6 y 7 id. 
Vega de Valcarce, 13 y 14 de id. 
Villafranca, durante todo el período. 

• • 4724 

Distrito Forestal de Ledo 
A N U N C I O 

Para conocimiento de cuantas per
sonas y Eatidades deeeen solicitar 
plantas del vivero Central a cargo de 
este Distrito Forestal, se hace saber 
que, a reserva de las que necesiten 
utilizár la Dirección General de Mon
tes y el Patrimonio Forestal del Es
tado, las especies, edades y precio 
por unidad de las que se dispone 
para su entrega en la próxima cam
paña son las siguientes: 

Chopo cánada de dos anos, 6.900 a 
2,50 pesetas uno; chopo cánada de 
tres años, 23.500 a 2 50 pesetas uno; 
Cánada clones de dos años, 45.480 a 
tres pesetas: chopo lombardo de 3 
años, 17.600 a 2 pesetas; chopo lom
bardo de 4 años, 15.650 a 2 pesetas 
uno; chopo del país de tres años, 
31.900 a 2 pesetas uno; chopo bolea-
na de 2 años, 1,300 a 2 pesetas uno. 

Las peticiones de plantas, deberán 
hacerse en los impresos modelo ofi
cial, debiendo especificar claramen
te en los mismos la superficie que se 
pretende cubrir con dicha planta, 
expresada en unidades métricas deci
males o la longitud en metros si se 
trata de plantaciones lineales, bien 
entendido que toda petición que no 
concrete claramente estos detalles, 
será desechada, ' , , 
' Estos impresos se facilitarán en las 

oficinas de este Distrito Forestal, si
tas en la calle de Ordoño I I , número 
32, 2 °, dcha. 

El plazo de admisión de los aludí-
dos impresos terminará el día 20 del 
próximo mes de Novíempre. ' 

La concesión de planta se hará por 
riguroso orden de presentación de 
impresos en el Distrito Forestal y 
hasta donde alcance la planta dispo
nible, no admitiéndose reclamacio
nes por peticiones no atendidas o 
cantidad de planta concedida. 

León, 25 de Octubre de 1961.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes 
Botey. 4721 

Entidades manores 
Junta Vecinal de Castrillo áe Pormct 

Acordada Ja imposición de las 
exacciones locales para el Presu
puesto ordinario de 1962, y apro
badas las Ordenanzas fiscales que 
regulan su percepción, estarán de 
manifiesto al público en la Secre
taría de esta Junta por el término 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán los interesados legítimos pre
sentar contra las mismas y el acuer
do de imposición, las reclamaciones 
que estimen convenientes, dirigidas 
al limo, Sr, Delegado de Hacienda 
de la provincia, con arreglo al ar
tículo 722 dé la vigente Ley-de Régi
men Local, texto refundido. 
Ordenanzas que se citan: 

Prestación personal y de trans
portes. 

Aprovechamientos de parcelas y 
lotes patrimoniales. ^ 

Aprovechamiento de pastos. 
Servicios de Secretaría y asesora-

iniento. , 
Castrillo de Porma, Septiembre 

de 1961. — El Presidente, Nazario 
Diez. 4755 

Junta Vecinal de y 
Roperuelos del Páramo ' 

En el domicilio del Presidente de 
esta Junta Vecinal, se encuentran a 
disposición de las personas que de
seen examinarlas, las Ordenanzas 
aprobadas por esta Junta, de aprove
chamiento de pastos y leñas, apro
vechamiento de parcelas comunales, 
saca de materiales en terrenos pú
blicos, prestación personal y de trans
portes.. 

Sí existiera reclamación contra las 
mismas habrá de dirigirse escrito 
razonado al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, Jefe de presupuestos, a 
través de esta Junta, dentro del plazo 
de quince días hábiles. 

Roperuelos del Páramo, 25 de Oc
tubre de 1961.—El Presidente, P. D., 
(ilegible). ' 4758 

Junta Vecinal de 
San Cibrián de Ardón ¡ 

En esta Secretaría se encuentran 
á disposición de las personas que las 
deseen examinar las Ordenanzas de 
prestación personal y de transportes-
parcelas comunales, aprovechamien. 



to de pastos, tránsito de ganados por 
la vía pública, las cuales han sido 
aprobadas por esta Junta Vecinal. 

Las reclamaciones contra las mis
mas habrá de llevarse a efecto dentro 
del plazo de quince días a partir de 
la publicación de las mismas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
deberá llevarse a efecto en instancia 
razonada dirigida al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, Jefe de presu
puestos, a través de esta Junta Ve
cinal. 

San Cibrián de Ardón, 15 de Oc
tubre de 1961. - El Presidente, Er
nesto Pellitero. 4757 

Junta Vecinal de Las Omañas 
En domicilio del Presidente de 

esta Junla Vecinal se encuentran las 
Ordenanzas aprobadas por esta Jun
ta y que servirán para nutrir el Pre^ 
supuesto ordinario de ejercicios pró
ximos, las cuales afectan a los si
guientes derechas: 

Prestación personal y de trans
portes. 

Aprovechamiento de parcelas co
munales. 

Tránsito de ganados por la vía 
pública. 

Aprovechamiento de pastos. 
Idem de leñas. • > 
El péríodo de examen y reclama

ción . es de quince días hábiles y 
aquéllas deberán ser dirigidas al 
limo Sr. Delegado de Hacienda, Jefe 
de Presupuestos,, por conducto de 
esta Junta Vecinal. 

Las Omañas, a 20 de Octubre de 
1961.—fll Presidente, Jerónimo Al
var ez. 4747 

Juzgado de Insfraccíón número 6 
i de Sevilla 

Don Emilio Navarrete Mendieta, 
Magistrado Juez de instrucción 
número seis dé esta capital y su 
partido. 
Eá virtud de la presente se cita, 

llama y emplaza, por término de 
diez días que comenzarán a correr y 
contarse desde el siguiente a la pu
blicación de ía presente en los pe
riódicos oficiales, a José Delgado Al -
varez, natural de Tuiza, con instruc
ción, hijo de Ramón y de Isabel, ve
cino de León, de estado casado, pro
fesión industrial, sin antecedentes, 
de 42 años de edad, domiciliado úl
timamente en León, Ramirq Balbue 
na, número 7, procesado eh la causa 
número 45 de .1952, por delito de 
estafa, rolfo 45. para que comparezca 
ante este Juzgado sito en el Palacio 
de Justicia a constituirse en prisión 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde. 

Al propio tiempo exhorto y requie
ro a todas las Autoridades tanto ci
viles como militares y Agentes de la 

Policía Judicial, procedan a la cap' 
tura e ingreso en la Prisión Provin" 
cial de esta capital del referido pro* 
cesado dejándolo a la disposición de 
este Juzgado, pues haciéndolo así 
contribuirán a administrar justicia. 

Dado en Sevilla a 17 de Octubretle 
1961. —El Juez, Emilio Navarrete.— 
El Secretario, (ilegible). 4577 

Requisitoria 
-Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe 
nado Luis Ponteiriz Blanco^ nacido 
el día 19 de Agosto de 1935, que fre
cuenta el municipio de Negueira de 
Muñiz (Lugo) de estado soltero, veci
no que fue de Flores del Sil* Ponfe-
rrada, natural de Ouviaño Negueira 
de Muñiz, (Lugo), cuyo actual para
dero se ignora, para que cumpla la 
pena de cinco días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de fal
tas núm. 144 de 1961, por estafa a 
una ciega; poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en la ciudad de 
Ponferrada a 20 de Octubre de 196L 
El Juez municipal, Paciano Barrio. 
— El Secretario, L. Alvarez. 4578 

issti 

Notaría, de D. José M.a Olivares, de 
Benavides de Ortigo (León) 

E D I C T O 
Yo, D. José María Olivares James, 

Notario del Ilustre Colegio de Va-
lladolid, con residencia en Bena-
vides dé Orbigo. 
Hago Constar: 
Que a requerimiento de los seno-

res Presidentes de las Juntas vecina
les de Palazuelo y Gavilanes, se ha 
iniciado acta autorizada por mí, con 
fecha de 27 de Septiembre del pre-
senté ano, para justificar el aprove
chamiento de aguas del río Orbigo, 
que deriva por la presa o cauce co
nocida por el nombre de Corralino, 
sita en el término de Turcia, en La 
Vega y que desde Uempo inmemorial 
vienen disfrutando los citados pue 
blos junto con Benavides y Santa 
Marina del Rey, para el riego de sús 
campos y para fuerza motriz del 
molino de Miguel Capellán. Sin 
que en dicho aprovechamiento exis
tan normas especiales sobre días, 
turnos u horas,, si bien las tierras 
sitas en Benavides sólo tienen dere
cho a regar con las aguas sobrantes, 
al igual qué el molino maquilen) que 
también tiene sólo derecho a las 
aguas sobrantes y una vez cubiertas 
las necesidades de riego. 

Lo que se hace saber a cuantas 
personas puedan ostentar algún de
recho sobre el aprovechamiento a fin 

de que dentro de los treinta días há, 
hiles siguientes al de la publicación 
de esta notificación puedan compa-
recer ante el Notario indicado, para' 
exponer y justificar sus derechos, si 
se considerasen perjudicados. 

Lo que se hace público a los fine& 
de la regla cuarta del artículo 70 (ie| 
Reglamento de la Ley Hipotecaria 

Benavides a 14 de Octubre de 196Ú 
José M." Olivares. 
4435 Núm. 1496.-126,00 pias, 
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Notaría de D: Mariano Alvarez Fer
nández, de.Murías de Paredes 

A N U N C I O 
En la Notaría de D. Mariano Alva

rez Fernández, de Mudas de Pare
des, se tramita acta de notoriedad, a 
requerimiento de D. Leopoldo Suá-
rez Rodríguez y otros, para acreditar 
la adquisición ppr prescripción de 
varios'aprovechamieDtos de aguas 
públicas para riego en los términos 
de Robledo y Cospedal, del muDici-
pio de San Emiliano, derivadas del 
río Grande, denominados Puertos de 
Los Bernardos, Ramillo, Las Cam
pas, La Cugüeña, Targañal, Valde-
ovejas. Entre los Ríos, Las Aguadas, 
Prados Nuevos y El Rincón. Cabida 
total del terreno que se rirga, cua
renta y una hectártas y trei ta áreas» 

Lo que se hace púbbco con el fia 
de que cuantos se consideren perju
dicados puedan fo^muiar sus recla
maciones en esta Notaría dudante un 
plazo de treinta días hábiles, a con
tar de la fecha de exposición de este 
anuncio. * 

Murías de Paredes, a 18 de Octu
bre de 1961.—El Notario, Mariano 
Alvarez. 
4549 Núm. 15Í1 -76 ISptas. 

ANUNCIO PAKTMULAÍT 
Eonmaidad de Regantes le San Ro

mán de la Vega 
Convoco a Junta general ordinaria 

para el día 29 de Octubre de 1961, 
hora 12,30 de la mañana. Asuntos a 
tratar en el orden del día: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral. 

2. ° Examen y aprobación del pre
supuesto para el próximo año. 

3. ° Elección de Vocales y Suplen
tes que han de reemplazar en el Sin' 
dicato y Jurado a los que cesan de 
sus cargos. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
De no celebrarse en dicho día, por 

no haber mayoría de usuarios, se 
celebrará el día 12 de Noviembre 
con los usuarios que a la reuniou 
asistan. Local Secretaría. 

San Román de la Vega. 10 de oc
tubre de 1961.—El Presidente, Juan 
de la Iglesia.-El Secretario, P. Cas-
trillo. 
4288 Núm 1486.—63.00 pta«-


